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   CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL DE LA COMUNA DE SAN ANTONIO SAN 

ANTONIO 
SESIÓN ORDINARIA Nº04/2014 

Martes 29 de Abril de 2014; 18:00 Hrs. 
Edificio  Consistorial 

 
 

        En San Antonio, a Martes 29 de Abril dos mil catorce, y 
siendo las 18:00 horas, se realiza en el Salón Plenario del Edificio 
Consistorial del Municipio, ubicado en Avenida Ramón Barros Luco Nº 
1881 Barrancas, San Antonio, la Sesión Ordinaria Nº 03 del Consejo de la 
Sociedad Civil de San Antonio, Presidida por Dn. Omar Vera Castro, 
Alcalde, Actúa como Ministra de Fe la Srta. Secretaria Municipal, 
Srta. Carolina Pavez Cornejo. 
 
 
 
I. TABLA 
 

• Modificación del Plan Regulador Comunal de San Antonio en el 
Sector de La Rivera Sur del Estero El Sauce Llolleo en el Fundo 
El Piñeo. 

• Informe Ambiental: Expone Miguel Ross Rosas 
         Asesor Urbanista.  
 
 
II. VARIOS. 
 
  
Sres. Consejeros presentes:  
 
Presidente: Alcalde Dn. Omar Vera Castro 
German Osses Gonzalez 
Julio Gomez Zuñiga 
Antonio Donoso Guzmán 
Camilo Namuncura Vasquez 
Nury Dini Lopez 

 
Expositores :  
Miguel Ross, Asesoria Urbanista Secpla 
Cristian Skewes, Consultor Urbanistico 
Jorge Valdebenito, Consultor Urbanistico 
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DESARROLLO DE LA TABLA 
 
 
Expositor, Miguel Ross Rosas, Asesor Urbanista Secpla: se hicieron dos 
audiencias públicas con la comunidad, se expuso a este Consejo Civil se 
expuso se inició la exposición por 30 días del proyecto urbanístico mas el 
proyecto ambiental, se prolongo 15 días hábiles más total fueron 45 días, 
se recibieron observaciones se informaron estas observaciones tanto a 
Consejo Civil como al Consejo Municipal en conjunto con un informe 
sintetizados de ellas de parte de esta asesoria urbana se desestimaron a 
las observaciones  porque básicamente lo que suele acontecer con este tipo 
de planes cuando se modifica el regulador que se confunde lo que es 
proyecto lo que es el plan, y si bien que si hay muchas observaciones que  
pueden ser atendibles en la etapa de proyecto son perfectamente 
atendibles porque esto es básicamente usos de suelo no de un suelo 
determinado esa modificación si permite en este caso esta estación 
Intermodal por algún tipo de emprendimiento producto de antiguo. 
 
Siguiendo en esa misma línea el proyecto fue pasado al Concejo Municipal 
el Concejo por acuerdo lo aprobó se dicto decreto Alcaldicio, y como dice  
la Ley General de 111 todo el proyecto se remitió al Ministerio de la 
Vivienda quien tenia plazo de 60 día para pronunciarse respecto al 
procedimiento y a la parte técnica se esperaba a esa altura de que el 
Ministerio que ya lo había visto por siete años hacia atrás, no tuviese más 
observaciones y nos encontramos con la novedad de que el Ministerio de la 
Vivienda hizo observaciones no solo del Informe Ambiental si no de la 
Parte Urbanística lo que motivo que tuviésemos un año de conversaciones 
con el Ministerio del Medio Ambiente porque se estimo que no estaba 
realmente sanjado el tema ambiental y hubo que reformular todo lo de 
aspecto ambiental de este proyecto cuando estuvo listo el Ministerio 
ambiente ya aprobó este informe ambiental le dio por oficio el Sr. Alcalde, 
que cumple los  contenidos mínimos de la evaluación ambiental 
estratégica, y en ese momento surgió la siguiente duda  es decir volvemos 
a exponer la 111 que es básicamente para un plano urbanismo, y el 
Ministerio nos confirmo por escrito que se aplica en ausencia de plazos del 
reglamento medio ambiental una disposición que es el articulo 39  la Ley 
de base de la administración del estado que establece primero que nada 
que se pública por 10 días, porque estamos publicando en Informe 
ambiental ahora a no todo el plano urbanístico, se reciben observaciones 
de la comunidad, se ejecuta la audiencia pública, se ejecuta este informe 
al Consejo de la Sociedad Civil en seguida se vuelve hacer la recopilación 
de los antecedentes presentar a la comunidad al informe ambiental, y en 
ese caso se vuelve al Consejo Municipal con lo cual volveríamos al 
Ministerio de la Vivienda  ya con el Informe ambiental aprobado 
básicamente la posición urbanística no tiene ninguna grandes 
modificaciones a lo que ustedes vieron del año 2012   y el 2013 pero si se 
reestructuro el informe ambiental que lo va a explicar a continuación el 
consultor urbanístico dn Jorge Valdebenito, dejo la palabra a Cristian 
Skewes para que le deje un pequeño recordatorio  en lo que es la parte 
urbanistica.  
 
 
Expositor, Cristian Skewes: bueno como ustedes saben muy bien el plan 
regulador  actual comenzó a formularse en el año 1990, 1992 y termino 
haciendo aprobado el año 2006, y de ahí hubo un lapso aproximadamente 
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de 14 años que lo hizo quedar obsoleto, el plano regulador a tenido ciertos 
errores en la concepción urbanística y se a introducido que en la comuna 
de San Antonio, en los últimos 8 años no se ejecutaba un proyecto de 
importancia  evidentemente los inversionistas no ha perdido plata, siempre 
la plata se ha invertido en otros lados donde estaban las materializaciones 
adecuadas para materializar sus proyectos y por lo tanto habían dos 
alternativas nosotros siempre hemos tenido la sorpresa lo ideal es la vía  
larga que hacemos de  nuevo modificar de nuevo completo el plan  
regulador que es lo que se esta haciendo en este momento  entiendo que es 
un convenio del Ministerio de la Vivienda, la I.Municipalidad de San 
Antonio se adjudico, y esta en plena marcha el proceso nuevo del plan 
regulador, sin embargo hay varias situaciones de urgencia que se han 
planteado en estos últimos años como es el caso la modificación del plano 
regulador en el sector del parque Dyr del Puerto, esta es otra situación que 
se vienen tramitando  desde  el año 2006, llevamos  ocho años en este 
tema, y lamentablemente nos han pillado dos cambios de legislación ha 
sido aprobado por tres concejos, el Concejo Municipal han aprobado esta 
modificación pero no ha podido materializarse como decía Miguel Ross,  
ahora se exige evaluación ambiental de plan estratégica, así que en la 
parte ambiental habría que rehacer. 
 
Bueno loas planos reguladores como ustedes saben también la principal 
herramienta el desarrollo urbano local, las necesidades están bastante 
arbitrarias por lo tanto hacen imposible la edificación en alturas, porque 
las densidades son muy bajas. El plano regulador establece estadísticas 
básicas con la edificación como es el porcentaje de la edificación de suelo  
o la altura o la razante, la subdivisión predial mínima y otros.  
 
Nosotros en la comuna tenemos una experiencia exitosas y otras malas de 
planificación urbana, yo creo que la mas productiva la  estratégica que 
tubo que el municipio   los pobladores de la población Juan Aspee y los 
empresarios del marítimo portuario que permitió formular un plan 
seccional que permitió readecuar la población Juan Aspee, yo creo que 
ustedes recordarán como era la población Juan Aspee el año 76,  de esto 
no queda mas que, la Juan Asppe desapareció hay una corrida de casas 
que se llama Aníbal Pinto, en esos tiempos la gente vivía en una forma 
espantosa cuando llovía a la gente había que trasladarla a la Casa de la 
moneda, cuando yo era Director de Obras y dn. Omar Secretario 
Municipal, era realmente algo dramático y sin solución porque no había 
cuota para Alcantarillado, la mitad de las casas no tenia agua potable era 
imposible pavimentar, al promulgarse la ley de pesca y agricultura  por 
iniciativa del diputado Akin Soto Morales  se incorporo una articulo tercero 
y esto permitió que el valor del suelo que no valía nada que tuviera un 
valor para las industrias pesqueras y portuarias.   
 
El año 1990 la Juan Asppe se fue achicando bastante ya se estaba 
instalando Sitrans, Saam y algunas pesqueras entre la calle Pablo Neruda 
y O”higgins. 
 
En el año 2010 no quedaba Juan Aspee, incluso ya la boca del Maipo, 
empezó a desaparecer , el problema por un problema urbanismo quedaron 
dos calles atravesadas una que se llama Pedro Aguirre Cerda y la otra la 
Calle Las Flores que quedaron en el plano regulador que dividieron en 
cuatro  esta enorme manzana, y eso impidió que las empresas siguieran 
comprando los grandes problemas que hemos tenido, esta gente necesita 
grandes paños para grandes bodegas  con contenedores, y resultado que la 
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gente que vive aquí vive en el infierno, especialmente la avenida la Playa es 
un barrial, ruidos la gente esta desesperada, emanación de material 
articulado de los camiones.  
 
Bueno la buena  fe fue durante 20 años la fuente de suelos para las 
actividades industriales   de almacenamiento con la actividad marítima 
portuaria, tremenda expansión que se produzco con Sitrans, Ultramar, 
Saam y finalmente el Parque Dyr que fue adquirida por la Empresa 
Portuaria de San Antonio, que esta trabajando con su propio plan 
regulador en este momento, acotado el terreno en el plan porque ya no hay  
mas empezó a producirse el nuevo acceso al puerto, se fortaleció el sector 
de aguas buenas y finalmente empezó a consolidarse el parque industrial 
San Antonio pisa, primero fue Comtopsa y finalmente la fabrica de 
contenedores, por otro lado en la Comuna de Cartagena esta (no e 
entiende) cosuducam) y otra serie de instalaciones se esta formando un 
cordón industrial increíble, entre pisa y plano de barrancas , la carretera 
en pleno es un cordón industrial.       
 
En el caso del ex fundo de la hijuela el Piñedo se plantea algunas 
circunstancias muy especiales, por un lado esta la vía férrea y por el otro 
el nuevo acceso al puerto la bajada de los camiones y esta la  conexión de 
la carretera de la fruta, estas otorgan alguna conexión a estos terrenos en 
materia de transporte intermodal, estamos aprovechando el ferrocarril, 
estamos llenando de camiones la ciudad  y las carreteras cuando tenemos 
un tren muy poco utilizado  que tiene un gran potencial ahora lo que no 
existe en San Antonio y no hay donde hacerlo es una estación intermodal 
para traspasar las cargas  de camión a tren. 
 
Bueno el comité de logístico de San Antonio que es una entidad 
preocupada del desarrollo portuario ha establecido una serie de 
prioridades de infraestructura para el desarrollo portuario de esa lista hay 
una dos tres que reúne el requisito el Piñedo el mejor accesionamiento 
accesibilidad ferroviaria del sistema portuario,  dos y tres la locomoción y 
infraestructura de transporte para conectividad con el área de influencia 
del puerto, y zona de en esas tres categorías esta nuestro proyecto 
 
Para definir el área esta claramente limitado por el Estero el Sauce, por un 
lado y la vía férrea por el otro. Dentro de estas áreas hay dos sub áreas,  
hay una que es una extraordinaria área que es de interés ecológico que es 
la poza azul,  que es rica en recursos bióticos flora y fauna es única en la 
provincia es un lugar extraordinario, y por otro lado existe un área 
inmensamente a razada desde que se inicio la construcción del ferrocarril 
en año 90 y termino el 12, estuvo 22 años sacándose material para el 
ferrocarril lo arrasaron además hubo campamento de trabajadores ahí 
cavaban túneles etc, y posteriormente los últimos años cuando se hizo el 
camino acceso al puerto también sacaban gran parte de material arido que 
quedaba ahí por lo tanto esta zona no tiene valor ecológico. 
 
El Plan Regulador que tenemos en este momento pretende en principio 
proteger esta zona y no la protege y voy a explicar porque?, la zonifica 
como ze4, entera tanto la parte ecológica como la parte arrasada. 
 
Ahora en la ZE4, que es la que se pretende proteger porque es de recursos 
ecológicos, culturales se llama en el plano regulador permite curiosamente 
hoteles, moteles, lugares de acogida, restaurant, lugares gastronómicos, 
multicanchas, canchas, piscinas, clínicas de reposo y seguridad etc, 
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etc..evidentemente esas protección es ineficiente, es decir un particular 
puedo hacer  un complejo deportivo de 50 canchas y arrasar con laguna 
azul, por otra parte hay una zona zp2, que resulta eficaz de los valores 
ambientales pero no se aplico, se aplico al otro lado entonces no tiene 
sentido esto, protege un borde mínimo del estero. 
 
Como decía las actual zonificación ze4 no es el valor ambiental que hay 
que proteger  y por otra parte mide el desarrollo productivo en la parte que  
no vale nada en los términos ecológicos es decir algo que tiene un 
potencial para la comuna   en la inversión en el empleo o en la actividad 
marítima portuaria  no puede emplearse porque tampoco lo permite. 
 
Lo que estamos proponiendo, la situación  actual es  la ze4, el señor que 
no protege nada, ni permite nada tampoco y la queremos cambiar 
grabándola, la zona especial de áreas verdes dos tercios de la propiedad 
del paso y que no se puede hacer nada, y la parte za1, que es zona de 
actividad productiva. 
 
 
Los usos permitidos en la zona z1, equipamiento solo tipo comercial me 
estoy refiriendo al área no ecológica, y actividades productivas tales como 
industrias, almacenamiento, talleres artesanales centros servicios 
automotor  y de mecánico, es mas o menos un barrio industrial no se 
permiten usos peligrosos  ni insalubres , se permite infraestructura de 
transporte áreas verdes y espacios públicos.    
 
La zona con valor ecológico se permite equipamiento científico y 
esparcimiento, científico me refiero ha estaciones de monitoreo ecológico, 
en general estudios ambientales,  esparcimiento solo tipo zoológico y 
construcciones complementarias del área de observación ecológica como 
garitas de vigilancia, torres de observación, servicios higiénicos públicos y 
personal de parque y  dependencias destinadas al monitoreo investigación 
y observación medio ambiental, además de eso áreas verdes  y espacios 
públicos. 
 
Con esta modificación los principales efectos lo primero es que se aumenta 
la superficie protegida de 6,41 hectáreas a 57,5 asegurar la conservación 
patrimonial de área, esta área se entregaría al uso público, se entrega 
como 20 hectáreas a la actividad económica comunal. 
Eso es nuestro planteamiento a la parte urbana y que ha sido aprobado 
una  y otra vez ha sido expresado en las instancias y tipo de 
circunstancias legales o administrativas no ha podido a llevarse a efecto en 
los últimos 8 años. 
 
 
Expositor, Miguel Ross Rosas: el estudio completo esta a disposición de 
los sres. Consejales en la pagina web del municipio, en formato digital y 
color.  
 
 
Expositor, Jorge Valdebenito: se refiere a la parte ambiental:  bueno 
como anteriormente se había señalado el área que  estamos viendo esta 
dentro del estero norte y sur  es la línea férrea que llega hasta el sector 
portuario si en la parte alta están los túneles desde 1890, que comienza la 
época de la construcción y por eso el área que estamos viendo es la 
intervenida que fue hecha a mano en la fotografía muestra la roca que esta 
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cortada viva cortada, así se trabajaba antes, y habían tronaduras y se 
trabajaba fuertemente, se intervenía y se llenaron quebradas, se arraso 
todo lo que era la parte arbórea  y nos quedo un pedazo que hay que 
proteger hoy día, la propuesta  ze4, es subdividir en dos áreas, aquí hay 
un tema que es importante reconocer para poder modificar esta cosa, dice 
ahí, debiera ser un área de valor ecológico  irreparable, lo que estamos 
pretendiendo hacer es a pesar que no existe ninguna instancia que 
proteger  queremos proteger todo lo que es flora y fauna que vamos a 
reconocer mas rato pero queremos decir que ninguna especie se encuentra 
en conflicto, exactamente esta el uso de suelo que hoy día se permiten ahí 
instalar por ejemplo entere otras cosas residenciales. 
 
La Unión Comunal de Juntas de Vecinos  entiendo que ese es el Diario El 
Lider, aparece la fecha por ahí al parecer hace mas de 4 o 5 años solicitaba 
públicamente que este proyecto se echara andar luego , la cantidad de 
recursos que estaban comprometidos pero de igual forma igual que hoy día 
estamos tratando de avanzar para tratar de sacarlo adelante. 
 
En la Foto del Lider la poza azul, dice ahí el alcalde Omar Vera , esta foto 
es del periodo pasado dn Omar , si no me equivoco se realiza un 
diagnostico dentro de la ley  que yo les quiero señalar que la ley es la 
19300, fue modificada aquí la ley  de base del medio ambiente,  al ser 
modificada paso por la 20.417, que es la que estamos hoy día que nos 
obliga a nosotros hacer un diagnostico ambiental estratégico,  y esos es lo 
que hemos concluido  en este diagnostico que separar esta área inmensa  
de casi 90 hectáreas en dos partes,  una actual zeab, y la segunda como 
z1, la que podríamos dedicar a la parte productiva y la otra dedicar al 
resguardo del área, esto es lo que concluye este diagnostico porque no hay 
nada que proteger. 
 
La superficie mayor son 54 hectáreas, ahí es importante en esto  que dice 
el objetivo general de esta modificación es justamente proteger y preservar 
en forma efectiva una área de diversidad biológica y que es la que no se 
puede reconocer como zeab. 
 
Pero también tienen objetivos específicos y que son cinco entonces es 
actualizar el plan regulador en   zonificación especial denominada ze4,  
claro porque tenemos que ponerla en el contexto del día de hoy pero 
también esa misma área dividirla en dos partes zeab, un total de 57,49 
hectáreas y la actividad productiva za1 con  29.91, pero tambien queremos 
proteger y preservar los recursos naturales, la primera parte que es la zai, 
cuenta con las 57 hectáreas ampliándose la faja de protección la faja del 
estero de la rivera sur oriente y extendiendo esa parte hasta  la parte de la 
vía férrea y destinar finalmente la actividad productiva. 
 
Ciertamente esto es lo que hemos estadio tratando de decir  dentro del 
fundamento de la modificación, hay que cambiar lo que esta calificado hoy 
día en la ordenanza local ze4, queremos pasarlo y subdividirla en dos 
partes.  
 
Aquí hay un plano que es el que nos va  a decir a nosotros porque  
queremos proteger la zona ze, porque ustedes ven que la línea  amarilla   
vemos la quebrada que se llama exposición norte y la misma quebrada 
exposición sur, porque es una quebrada tiene dos laderas ahí comienza lo 
relevante de la modificación y porque queremos resguardar  esta parte.  
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Porque la exposición norte de esa  quebrada existe esa cantidad de árboles 
eso queremos proteger, están las coordenadas   en la parte alta  y nos da 
la cantidad de árboles que existe  en ese momento, es que nunca se había 
hecho un estudio que  haya cuantificado la cantidad de árboles que es de 
un lugar determinado. 
 
 
En la exposición sur de la quebrada existe esta cantidad de árboles, 
ninguno de ellos esta en extinción pero están ahí, y esto es lo que 
queremos proteger. 
 
Desde la quebrada del lado oriente, hacia los túneles existe esta otra 
cantidad de árboles, reconocida como bosque nativo entonces sigue 
aumentado la cantidad de especies. 
 
Lo importante de esto para los sectores que son cuatro no se encontraban 
especies de categoría sin conservación, pero aún así se quiere proteger. 
 
En cuanto a fauna, nosotros tenemos que reconocer que el estudio nombro 
a cinco especies, mamíferos, aves, anfibios, reptiles y se encontró un 
caracol de agua dulce, y esta registrado. 
 
En la zona z1 desde 1890, cuando comienza la expansión de la línea  
férrea de Santiago a San Antonio, había grandes cantidades de personas 
que trabajaban en la línea férrea que instalaron sus primeras barracas, 
era su estilo de vida, por dos razones una en el costado de ese predio 
habían vertientes, y segundo porque era la parte que se podía ordenar 
rápidamente, así fue  a posterior se instalaron los túneles, y desde esa 
época en adelante ustedes saben ha habido gallineros, forrajes, todos los 
que conocemos el fundo de Llolleo hemos visto lo que paso con esa área  
que fue por el hombre explotado, en cambio en la parte alta que aun  se 
mantiene a pesar de los incendios que han pasado cerquita de ahí, a la 
hora que se nos quema eso porque en este momento es de privados, y el 
privado no esta haciendo mantención a la hora que se nos quema eso se 
nos quema un santuario por eso es relevante, hay que hacer antes algo 
que nos pueda  colaborar y ayudar, lo mejor dueño es que se pueda 
asociar el municipio y por lo tanto y que la comunidad toda la pueda 
explotar resguardadamente. 
 
Como la ley cambio, hoy día van a tener que participar varios organismos y 
dentro de todos estos organismos están los nombres y apellidos de las 
personas que han participado evaluando este proyecto. 
 
 
Pero adicionalmente a eso la nueva norma nos pide que tenemos que tener 
una parte importante de nueva literatura  dentro de todo eso el documento 
mas relevante para nosotros es la guía de evaluación ambiental estratégica 
para la planificación territorial que es un nuevo instructivo. 
 
Tenemos un segundo documento que es el estudio de riesgo en la comuna 
de San Antonio que lo hizo la Universidad Católica, y en ese estudio señala 
que en esa área no tienen ningún tipo de conflicto por lo tanto para 
nosotros es relevante esa información,  lo reconoce específicamente que  es 
un área exenta de crecidas del cauce del estero, de aluviones en caso de 
tsunami tampoco se inunda, tampoco en casos de avalancha. Todo nos 
favorece.           
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Esto es parte de los documentos que han sido estudiados.  
 
Tenemos objetivos ambientales propuestos,  en que también nos exige la 
nueva norma, primero que nada el objetivo N°1 es proteger  la flora y fauna 
que existe en la actual zona ze4, que mañana podría ser la zona zead. 
 
El objetivo dos es promocionar a la comunidad nuevos espacios públicos, 
queremos proteger esa área en forma definitiva. Y para poderla proteger 
hay que pasarla al municipio para que pueda amparar y instalar unas 
garitas de vigilancia, instalar personal, el objetivo es proteger la rivera sur 
del estero el Sauce.  
 
Hay un criterio de sustentibilidad y este nuevo criterio para nosotros es 
súper relevante porque es lo que va a mantener  y es lo que esta aprobado 
protegiéndose la biodiversidad de flora y fauna. Se conforma por tres 
elementos la parte económica, la parte social, y la parte ambiental en esta 
frase se involucran los tres elementos estamos hablando de actividades de 
marítimas portuarias es la parte económica, y de la parte de flora y fauna  
es la parte ambiental. 
 
Esto es lo que quedaría en el plano regulador (grabación no 
aludible).39:10, solo podemos construir casetas, baños etc, solamente eso, 
no se nos va a permitir construir un local comercial como era en el caso 
anterior.  No se puede definitivamente.  
 
Y además de eso la normativa nos dice a nosotros tienen que evaluar 
ahora como se podrían efectuar algunos impactos en el sector  entonces la 
norma nos dice que hay tres elementos esto nos da la norma no es que 
uno los quiera poner, entonces dice que el rojo se le llama análisis de 
semáforo, y el rojo empeora algún problema ambiental, el amarillo lo deja 
neutro y el verde lo aminora el problema ambiental. 
 
Nosotros decimos que dentro de los problemas ambientales que existen en 
San Antonio son el ato déficit de áreas verdes luego que existe el 22,9 m2  
de habitantes, en Europa es 13mts por persona, en España 12 mts. Por 
persona hay una alta diferencia , la zona ze4 no pide ningún tipo de 
resguardo es un previo medio privado y debiera ser modificado por el 
municipio debería tener señaleticas porque uno de  los grandes problemas 
es el tema de los incendios que podrían suceder.  Existe un deterioro de 
flora y fauna  debido al ingreso no controlado. 
 
Las alternativas cual para nosotros seria la que nos genere menos 
conflictos y obviamente es la alternativa  1 que es la de proteger. 
 
Y finalmente en el cruce con el criterio de sustentabilidad mas los objetivos 
y las alternativas 1 y 2 , la alternativa 1 y 2 nos favorece  como comuna, 
sin embargo a parte de esto la norma nos dice a nosotros y hay que 
mantener en el tiempo, ver como se va a mantener. Entonces quedan los 
compromisos escrito y eso hace prevaler lo que estamos diciendo tiene que 
ejecutarse y llevarse a cabo.  
 
Y no tan solo en el tiempo se tiene que ver si no como lo vamos a fiscalizar 
y evaluar y esa es la forma de indicar los seguimientos como en el primer 
año esto se va ejecutando en forma periódica, se va dando vuelta en el 
calendario y en el tiempo, para el primer año tienen que a ver 
equipamiento en las zonas especial de áreas verdes . lo que hemos estado 
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señalando que tienen que estar instaladas las garitas, las torres etc. 
estamos hablando ya de un parque lo que esta escrito se tiene que 
cumplir.    Y en 20 años mas se tiene que reabrir.  Con esto nosotros 
estamos dejando un área protegida y mantenida , por otro lado uno puede 
decir se puede dejar un área al factor productivo que deberá ser evaluada 
en forma constante porque los proyectos entran a parte por la ley 19.300,  
no por la ley 20.417, cada proyecto tiene que entrar al sistema de impacto 
ambiental, si así correspondiese si no, nó, pero eso esta escrito ya, esa es 
la propuesta como ustedes ya la conocían ya  se pueden dar cuenta que se 
modifico o si fue modificado desde el formato en los objetivos finales, pero 
el predio es el mismo. 
 
 
Expositor, Miguel Ross: Gracias Sres. consultores, ofrezco la palabra 
señores Consejeros si hay alguna duda que podamos responder. 
 
 
Consejero, German Osses: quiero hacer algunas consultas, vamos a 
señalar que esto lo vimos hacen dos años atrás  se le entrega la parte 
ecológica 52, o 53 hectáreas al municipio, lo que me preocupa es lo 
siguiente la mantención  de esa superficie va hacer de las empresas que se 
instalen en la parte intermodal  o va a ser de costo del municipio la 
permanencia porque van a tener guarda parques porque va haber una 
serie de personas que se van a necesitar ahí porque van a tener un sueldo 
mensual entonces, esa es mi primera  pregunta sobre el tema. 
 
 
Expositor, Miguel Ross: la entrega del municipio es por una escritura 
pública  opero mas que eso lleva un plan de manejo es un bosquejo que se 
preparo hacen dos años atrás que no esta finiquitado que establece que va 
administrar si un municipio lo puede entregar, y tercero  si lo vamos 
administrar nosotros si existe esa posibilidad que usted plantea  hay 
varias alternativas que hay que finiquitar antes de que se empiece a operar  
en este nuevo bien municipal, no se si dn Omar quisiera agregar algo.     
 
 
Grabación No aludible. 
 
 
Consejero, Julio Gomez: mi consulta es porque he visto que ha pasado 
en otros sectores en otras comunas, ahí hay una especie de las aguas que 
brotan de la tierra, que al final se forman esteros en la cual existe la poza 
azul, mi pregunta esta considerado de proteger  de alguna forma el agua 
de ese estero o se le va a dar algún uso a las industrias que puede suceder 
que se seque. 
 
 
Sr. Alcalde Presidente: Omar Vera: ese es el volumen de las aguas que 
escurren por la cuenca del estero El Sauce indudablemente en eso provoca 
en algunos sectores posas que son alimentadas por la apluviometria en la 
época de invierno o son alimentadas por napas, en todo caso ninguna de 
las formas de alimentación de este cauce implica el uso de las aguas por 
parte de terceros, y si así ocurriere mañana el que se sorprenda haciendo 
uso de esta aguas en forma inadecuada probablemente debe ser 
denunciado y sancionado quien le corresponde administrar el uso de esta 
aguas es a la Dirección General de Aguas del Ministerio de Obras Públicas  
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son los administradores de todos los cursos de aguas y napas 
subterráneas, así que por tanto  de la perspectiva del municipio la 
perspectiva del empresario no le corresponde hacer uso de esta aguas y 
tampoco le corresponde contaminar esta aguas que podían darse el hecho 
de  que el funcionamiento de mañana de esta empresa genere aguas 
servidas y las depositen en el cauce, eso es impropio indebido y tiene que 
denunciarse a la autoridad sanitaria en este caso y por ende también a la 
Dirección de Agua. 
 
 
Consejero, Antonio Donoso de la Unión Comunal:  No es una 
preocupación es una  inquietud la accesibilidad de la gente que va  a 
visitar en caso de que se logre este proyecto, la entrega de esta area verde 
para la comunidad a través de la municipalidad, como se va a llegar hoy 
día hay un camino vecinal, me acuerdo yo hace poco existía ese camino yo 
lo fui a ver en forma personal, llegue hasta la posa azul que esta 
abandonada ahora, donde estaba la lechería hay una empresa de 
camiones que esta funcionando ahora, este proyecto contempla 
mejoramiento de ese camino vecinal que hay?. 
 
 
Grabación no aludible… 
Expositor: Cristian Skewes: no solo lo considera si no que es vital para el 
proyecto, ósea a la zona industrial y zona área verde se va hacer, la gente 
entra por cualquier lado lo único que va a definir es el trazado del camino 
el ancho que va a tener, donde empieza donde termina. (Grabación no 
aludible). 
 
 
Consejero Es que como se ve la explicación que dieron hoy día no tocaron 
ese camino y tiene que quedar explicito que ustedes lo van a mejorar con 
este proyecto, ustedes hablaron solo la área de intervención  del proyecto 
la otra área común que es el camino vecinal  
 
 
Expositor Cristian Skewes: lo único que va a establecer es el trazado del 
camino el ancho que va a tener , donde empieza donde termina , lo otro 
corresponde a proyecto de pavimentación esta fuera del alcance del plan 
regulador,  es como si dijera, puedo establecer que día va a pasar el 
camión de basura, eso esta fuera de su declaración. La idea es que no pase 
ningún vehiculo pesado. 
 
 
Consejero, Antonio Donoso de la Unión Comunal:  al lado contrario del 
estero donde ustedes van a intervenir  para el sistema multimodal es otro 
dueño al entregar la parte trasera  el sitio o las pendientes que tiene son 
muy bruscas, entonces para hacer un parque habría que solicitar la 
vereda del frente como se dice, comunal para San Antonio para que sea 
atractivo porque la posa azul tiene dos dueños  la va a subdividir en dos, 
los dueños de distintas riveras como se dividen, ahora el metraje de la 
posa no da para que intervenga Directemar. 
Expositor, Jorge Valdebenito: Es la mitad tal como dice el Consejero 
Donoso porque por un lado esta el Sr Segers por la rivera norte, y por el 
otro lado es del Piñedo, entonces la mitad de la laguna literalmente es así 
la mitad de la laguna,  las riveras de ambas son las separaciones.  
 



************************************************************************************************** 
 

CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN ANTONIO     SESION ORDINARIA  Nº  04  (29.04.2014)                     
Página  11 

************************************************************************* 
 

 
 

11

Sr. Alcalde, Presidente Omar Vera: La posa azul es un complemento 
importante en este parque que se pretende mañana sea de la ciudad, 
nosotros como municipalidad estamos gestionando subdivisión, y algunas 
autorizaciones respecto en los terrenos de Eugenio Segers, yo me voy a 
quedar con la inquietud para en una próxima reunión con dicho 
empresario buscar una formula que el pueda donar a la ciudad la otra 
parte de la posa azul de esa manera se integra mañana a la superficie de 
este parque. 
Expositor, Miguel Ross Rosas: Estos temas ya se le han entregado a la 
Consutltora Surplan eñllos estan corroborando las áreas comunes de una 
modificación a otra para que no se produzca ese problema, como dice dn 
Omar que nos quedemos con el lado norte de la laguna  al final, el uso de 
suelo ya lo tenemos Surplan para corregirlo 
 
 
Consejero, Sr. Camilo Namuncura, de la Unión Comunal: encuentro que 
esto es un sueño largamente realizado por lo sanantoninos , tener mas 
espacios en áreas verdes, y encuentro muy buena la idea, encuentro que 
hay que ver los distintos matices que tiene, y en eso hacer área protegida  
me quedo cuando va a a ser entregada al municipio, y después sea un logo 
de tres mas menos como se va hacer con esos, si va hacer compartida, 
asociativa diferentes modelos. En una se hablo de CONAF y yo creo que no 
seria bueno porque resulta que CONAF otras partes donde tiene las 
diferentes zonas no entra nadie es mas restrictiva que cualquier parte, en 
el convento por ejemplo no puede entrar nadie ósea prácticamente usted le 
entrega a CONAF y es una parte de que ellos no lo deja hacer nada, no 
sirve para nada  en el momento que lo tengan ellos San Antonio se quedo 
con un pulmón verde menos, yo creo que eso es importante conservar, y lo 
otro en cuanto al modelo de gestión que ud, que se menciono, también lo 
menciono dn. Omar,  me gustaría que fuera muy participativo porque creo 
que seria muy importante que la ciudadanía tuviese ese pulmón verde 
insisto que es muy bueno para San Antonio pero que también la 
ciudadanía tiene mucho que decir en cuanto a eso. 
 
(Grabación no anudible)  
 
Consejero, German Osses: yo quisiera señalar  a la Consejera Nury,  que 
todos los Consejeros debieramos hacer una visita a todo este parque Jorge 
tambien fue, lo caminamos  los que estamos hablando son los que 
conocemos la situación por eso es que nos preocupa en el sentido de que 
nosotros como Consejo y tenemos que decirlo muy claramente vamos a 
seguir esto paso a paso porque queremos que esto realmente se convierta 
en todo lo decimos aquí en la experiencia de San Antonio no es muy buena 
en este sentido se dicen cosas, después quedo la idea  pero nunca se 
convierte en algo que se dijo a la gente, entonces acá ya sabemos que 
prácticamente nosotros nos  juntamos con áreas verdes de San Antonio 
por lo tanto nos parece  se cumple todo lo que estamos hablando San 
Antonio va a tener para su población y sobre todo para los jóvenes para los 
niños un lugar atractivo, y esperemos que la situación de lluvias mejore 
para que también la posa azul vuelva hacer ojala la posa azul, que tenga 
agua a eso me refiero, y todo ese sector, ahora quiero decirlo porque me 
preocupa por ahí podría pasar también  de acuerdo a algunas cosas que 
he sabido el puente por donde se regaría al camino de la  fruta yo creo que 
el equipo técnico eso lo tendrá tomado en consideración porque por ahí 
seria la solución al   se que el Ministerio de Obras Públicas algo sobre esa 
materia soluciono no haciendo ese puente elevadizo al estilo de la pasada 
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hacia Llolleo o Rocas Santo Domingo, así es que a mi me parece bien la 
exposición pero quiero recalcar  el echo de que los Consejeros en general 
creemos que este parque realimente sea un área verde que sirva a la 
comunidad pero vamos a estar cercano a que una vez  esto se resuelva 
realimente se convierta  en la realidad que todos queremos y no que quede 
como muchas otras cosas mas como en un sueño mas.   
 
 
Consejero Julio Gomez, de la Comisión Social: dos que no tiene nada 
que ver una con otra, muy importante dada la exposición dentro de la 
globalización del plano regulador, una de ellas es: referente a los terrenos 
de Juan Aspee los que todavía no han sido intervenidos, y que están 
ocupados por ciudadanos de acá de San Antonio de la Comuna, estos 
terrenos se expropian, quien los expropia el Puerto o la Municipalidad, 
quien indemniza a las personas cual es la condición?. 
 
 
Alcalde, Presidente, Omar Vera Castro.: Las escrituras que tenga cada z 
persona cada familia y operan entre la oferta y la demanda no hay 
expropiaciones salvo que exista un plan del Ministerio de la Vivienda, de 
Bienes Nacionales que compre todo ese paño completo a través de un 
proceso de expropiación pero que no esta contemplado en ninguna línea 
menos hoy  en esos ambos Ministerios por consiguiente solo debe operar la 
oferta y la demanda es decir existe la oferta de venta de esos terrenos y la 
demanda por parte de los empresarios que quieran asumir los valores que 
se están pidiendo y generar la compraventa  a través del proceso normal 
que todos conocemos vía escrituras y se hace en el Conservador de Bienes 
Raíces, no hay procesos de expropiación, ni por parte del municipio ni por 
parte de algún estamento del estado. 
 
 
Consejero Julio Gomez, de la Comisión Social: La Otra Consulta  Sr. 
Alcalde dado que ahí se pretende hacer un intermodal de camiones y 
ferrocarriles, por la parte de lo camiones no seria posible hacer un 
corredor del puerto hacia eses lugar por un costado del estero. 
 
 
Alcalde, Presidente Omar Vera C.: respecto a eso, ya se ha planteado y 
se ha conversado con el equipo de la Dirección Nacional del Conseciones 
del Ministerio de Obras Públicas y del Área Técnica del Ministerio de 
Transporte, el año pasado en el Gobierno pasado respecto de este 
Gobierno ya sostuvimos reunión con las nuevas autoridades de área 
técnica del Ministerio del Transporte. 
 
Lo mismo hicimos con el de concesiones y hace una semana atrás nos 
reunimos con el Ministerio de obras Públicas donde entre otros temas 
abordamos la nueva conexión   hacia y desde el puerto  
 
 
Expositor, Miguel Ross Rosas: un tema para tranquilidad del Consejero y 
perdonen que sea majadero se graban todas estas sesiones porque estas  
 
actas son parte del expediente técnico que mande al Ministerio que 
importancia tiene esto, que el Ministerio proteja lo que se consulto y como 
se fueron acogiendo estas observaciones para tranquilidad de Consejo. 
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Consejero, Antonio Donoso.: en realidad este proyecto llego a la Unión 
Comunal hace como cinco años atrás tuvimos las visita con el abogado 
Olivares de visitarlo, en ese instante  yo fui en forma  personal y solo, me 
preocupa la otra ladera una parte es mas amplia para hacer un atractivo 
turístico, ornitológico porque este proyecto entro a la Unión Comunal 
ofreciéndose a la unión Comunal, después apareció  donado a la 
Municipalidad por eso yo aparecí  yo tres veces en forma personal  
haciendo un catastro como estaba el sector si se puede hacer algo bonito 
para la ciudad con  una organización con capacidad que lo pueda 
administrar que pueda hacer proyectos nacional, internacional para su 
mantención ahora depende de los dirigentes que mas adelante tengamos 
que se pueda realizar y ver con que pie la municipalidad va a administrar 
una vez que se le entregue a la Unión Comunal nosotros estábamos de 
acuerdo con este parque lo pensabamos transformar en un parque 
ornitológico de aves nacional porque no hay en Chile y vienen del 
extranjero a ver nuestras especies. 
 
 
Alcalde, Presidente Dn. Omar Vera Castro.: Bien sres. Consejeros, se 
han cumplido las  expectativas de poder exponer al Consejo de la Sociedad 
Civil esta modificación del Plano Regulador, conforme a los procesos que 
están establecidos a la normativa legal vigente, en salvo a dn Miguel el se 
ha cumplido con el procedimiento de rigor no se si usted tiene algo mas 
que agregar al respecto.    
 
 
Expositor Miguel Ross Rosas.: Solamente sr. Alcalde que  voy a solicitar 
otro Consejo para informarle las observaciones y con eso se cierra el ciclo 
con este tema.  
 
 
Alcalde, Presidente Omar Vera Castro.: bien Sres. Consejeros ese era el 
sentido de esta reunión del Consejo de la Sociedad Civil, queremos 
agradecer vuestra presencia y vuestra participación. Con esto damos por 
terminada la sesión.      
 
 
  Firman  para constancia  
 
    
 
                                                         OMAR VERA CASTRO 
                                            ALCALDE  Y PRESIDENTE DEL  
                                      CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES 
                                        DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN ANTONIO 
 
 
 
 
CAROLINA PAVEZ CORNEJO 
   SECRETARIA MUNICIPAL 
        MINISTRO DE FE  
 
OVC/CPC/nasl. 
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